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i D V E R T E N C I A ÓFTCIAI 

Luê o que ios Señores Alcaides y 
Secretarios 'reciban ios números de 
«te BOLETIN, dlsoondrár eme se 
fije an eiemoiar en ei sitio de costum-, 
bre. donde oermanecerá.hasta ei reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA POPOS '.ÍAJS DIAS 
ÉXCFPTO LOS FESTIVOS ' 

Se suscribe en la intervención «orovinclal 
(Palacio orovlriclalV particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 oesetas año; Tiintas ve
cinales y Juzgados jnuniclnales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.A instancia y anuncios de codas ciases, 
1,00 pesetas la línea: ^ Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 
- Los envíos de fondos-por giro postal, 
debfeî  ser anunciados oor carta u ofiqio a la 
'Intervención Provincial. • < 

«Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios due 

hayan dé insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto §e pasarán a iá Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 18591 

S U M A R I O 
iLfimiiiístración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares , 
Diputación provincial de León.— 

Circular. 
Comisaría de Invest igación y v ig i 

la ncia.-fíeZación de licencias de caza 
-idministraCión Mupieipal 

Sdictos cíe Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

Sdicíos de Jazgados, 

AilmímslraciÉ pronneial 
civil de la nrovincla de León 

binísaria General de Abaslecimienios 
¡ Transportes 

BISARÍA DE RECURSOS — 7.A ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 129 
^ los efectos de as ignac ión de cu-

azúcar a todos aquellos fa-
^ cantes dedicados a la e l aborac ión 
^conservas de frutas, ya sea en 
y Ce,' eñ a l m í b a r o mermeladas, cu-

>abricas estén enclavadas en esta 
cia ' mi t l rán , a la m á x i m a urgen-

a esta Comisaria de Recursos y 

i. 

siempre que concurran las circuns-
tancias'siguientes: 

a) Que fabriquen esta clase de 
productos antes del 12 de Septiem
bre de 1939. • ' , 

b) Aquellos industriales nuevos, 
cu^yas aperturas de fábrica pasen de 
esta fecha y hayan sido informadas 
favorablemente por Comisar ía Gene-
l a l u Organismo dependiente de la 
misma. 

c) Las fábricas^ que trabajando 
antes de dicha fecha en la elabora
ción de conservas vegetales sin azú
car, hubiesen ampliado su indnstria 
a la fabr icación de conservas en 
dulce, siempre que haya sido infor
mada la ampl i ac ión por Comisar ía 
General con carác te r favorable. 

d) Los traslados y reaperturas de 
fábr icas que r e ú n a n las condiciones 
seña l adas en los anteriores aparta
dos, sin que haya de mediar informe 
favorable de la Comisar ía General. 

Dec la rac ión jurada, por duplica
do, comprensiva de los siguientes 
datos: 

A. Nombre y apellidos O Razón 
Social y domicil io,del fabricante. 

B Lugar donde se encuentra en
clavada la fábrica . 

C. Volumen total de los recipien
tes de cobre de cocc ión con doble 

fondo, el iminando las calderas de 
hierro u otros materiales empleados 
normalmente para la es ter i l ización. 

Aquellas fábr icas que no tengan 
calderas de cobre de doble fondo y 
q u e uti l icen peroles o calderas de 
cobre, normalmente empleadas con 
fue^o directo, c o n s i g n a r á n el v o l u 
men de ellas. • 
% Aquellas otras industrias que ca-
rézcan de los elementos de fabrica
c ión , detallados en los anteriores 
apartados, lo c o n s i g n a r á n de modo 
expreso. 

Ant igüedad de la industr ia 
(detallando con toda claridad fe
chas de au tor izac ión y puesta en 
marcha y apartado que crea afectar
le, con expl icac ión resumida de el lo, 
a c o m p a ñ a n d o justificantes o copias 
legalizadas, 

E. N ú m e r o dé obreros. 
F. Con t r ibuc ión industr ial que 

satisface, indicando Tarifa, Grupo y 
Epíg iafe . A u - -

Las d e c l a r a c i o n e s d e b e r á n i r 
a c o m p a ñ a d a s del oportuno cert if i
cado, expedido por la Delegaciót i 
Provincial de Industria, justificativo 
del volumen de los recipientes que 
tengan y será expedido teniendo eti 
cuenta las normas dadas en el apar-
tado C. 



Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 28 de Julio de 1942.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 

o 
o o ^ 

Reservas de productor 
Como ac la rac ión a lo dispuesto en 

m i circular n.0 128 apartado G «Re
servas» en. re lac ión con la circular 
n ú m e r o 320 de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, 
publicada en el B. O. del Estado 
n ú m . 221, de fecha 9 de los corrien
tes y en contes tac ión a las diver
sas consultas qué se me han hecho, 
informo a lo siguiente: 

P o r disposic ión superior queda 
aclarado e! art. 5.° de lá referida cir
cular de la Comisar ía General, en el 
sentido de que la reserva de produc
tos pueda hacerse en un a ñ o comple
to por persona, no por grupo de per
sonas. 

E n consecuencia, el productor que 
no haya recolectado bastante pro-1 
ducto para hacer la reserva total pa- i 
ra sí, sus familiares, sus obreros fi- j 
jos, familiares de éstos y servidum- i 
bre, p o d r á hacer pa r̂a cuantas persoi | 
ñ a s de las que tengan derecho se lo i 
permitan las disponibilidades, quie- ¡ 
nes h a b r á n de ser dadas de baja en ! 
en la cartil la de racionamiento, que
dando el resto de las personas con 
derecho sr disfrutar d é l raciona-1 
miento general. Es decir que no se 1 
a d m i t i r á n reservas por un per íodo 
del a ñ o agrícola¿ sino para la total i-1 
dad del mismo y si no hubiera reco-* 
lectado lo suficiente para todos sus | 
familiares, obreros y servidumbre, i 
r e se rva rá para él númerQ de éstos 
que sus posibilidades le permitan, 
dando preferencia a los obrero í?¡os 
y familiares de éstos. 

Palencia,22 d¿ Agosto de 1942.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid, 

' '• • ' • o o 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NÚM. 209 

PRECIOS DE AVES Y CAZA 
Con esta fecha, y provisionalmen

te, entran en vigor los precios que re
gulan en esta Provincia la compra
venta de aves y caza, siendo los si
guientes: 
Perdiz, hasta 1.° Octubre, una caza-1 

dor, 4,00 pesetas; públ ico , 5,00 i d . 1 
Codorn i¿ , una, ídem 1,25; i d . 1,75 i d . 

Liebre» una idem, 9,00; id . 11,00 i d . 
Conejo de monte, uno i d . , 8,00; idem 

10,00 i d . 
Conejo tnanso, k i l o productor^ 8,00 

pesetas; públ ico , 9,00 id . 
Gallina, i d . , id . 13,00; i d . 15,00 i d . 
Gallo, id . , i d . 9,00; id . 11,00 i d . ̂  
Polios, id . , i d . 11,00; i d . 13,00 id . 
Pava y pavo, id. , i d . 10,00; id . 12,00 i d . 
Paloma (brava o torcaz)," una 2,00; 

i d , 2,50 i d . 
Paloma mansa o zorita, i d . 1,75; 

id . 2,25 id . 
Pichones (pareja), i d . 3,50; i d . 4,50 i d . 

Los precios de la Perdiz, Liebre 
y Conejo se en tende rá a partir de la 
apertura dé la veda. 

Por. Dios, E s i a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista, 

León, 26 de Agosto de 1942. 
El Gobernador-civiL 

Jefe provincial del'Servicio, 
7 Narciso Perales 

•• o o . \ •, 
CIRCULAR NÚM. 105 

Hab iéndose presentado varios .cap-
sos de viruela ovina en el ganado 
lanar existente en los pueblos del 
Valderrey y Tejados, pertenecientes 
al Ayuntamiento citado primera
mente, y estando declarada •oficial-
mewte dicha enfermedad en el pue
blo de Matanza, de dicho Ayunta
miento, según Circular n.0 39 de este 
Gobierno-Civil (BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia de 2 de Marzo ú l t imo) , 
quedan ampliad ts las zonas expre
sadas en la misma a la forrpa s i 
guiente:-

Zona infecta, los pueblos de Ma
tanza, Valílerrey, Tejados; zona sos
pechosa, los pueblos de Eneras, Cu-
bil la, Bustos y Cas t r iüó de las Pie ' 
dras4 y zona de i n m u n i z a c i ó n , todo 
el Ayuntamiento de Valderrey. 

Lo que se publica en este per iód i 
co Oficial para general conocimien
to, estando en vigor en todo el Ayun
tamiento expresado las medidas con
signadas en el Capí tulo ^ . X X V del 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933. 

León , 28 de Agosto de 1942. * 
bl Gobernador civil , 

¿ Narciso Pera les 

CIRCLTLAR 
Por la presente ordeno que siem

pre que sea capturada un ave ani
llada, el Alcalde del t é r m i n o mun i 
cipal donde esté custodiada,dé cuen
ta al Capi tán General de la Región 
con detalle de cuantos datos obtu
viera, y caso de que porteara alguna 
insGripción distinta, a la del anillo o 

anillas y unida a ellos, retenga ést 
para ser entregada a 'd icha A n i 
dad. Ut0^ 

León, 28 de Agosto de 1942. 
' . El Gobernador civil 

Narciso Perales *, 

DISTRIBUCION "DE ABONOS 
Cuantos cultivadores dé Patata 

deseen recibir#sulfato amónico ai 
precio oficial, p o d r á n reclamarlo de 
cualquier vendedor que disponga de 
existencias con solo presentar la 
Ps.-l formulada para la Comisaria1 
de Recursos. 

Los cú l l ivadores que no utilicen' 
este derecho q u e d a r á n eliminados 
para sucesivas distribuciones de este 
abono, o 'de otros productos interve
nidos. 

La cantidad (jue tiene derecho a 
reclamar es la de trescientos kilos 
por cada hec tárea declarada de re
gadío, doscientos por cada hectárea 
de siembra o de se mi-temprana y 
cien por cada hec tárea de secano. 

Cuando queden agotadaá las exis
tencias de sulfato a m ó n i c o se dis
t r i bu i r á el nitrato sódico disponible. 

Los agricultores que recibieren 
cantidades menores a t ravés de las 
Delegaciones Sindicales Locales,ten
d r á n derecho a completar los cupos 
citados, excepto los afiliados a Sin
dicatos incluidos en ía .Obra Sindi
cal de Cooperac ión , por habérseles 
entregado suficiente cantidad global. 

Los almacenistas, mavoristas y 
minaristas, vendedores de los cita-^ 
dos abonos,' quedan obligados a 
atender el servicio dispuesto-, por la 
presente orden, anotando en cada 
Pd.-! la fecha y la cantidad "servida 
(de la que en t rega rán factura obliga
toriamente), llevando un registro de
tallado que estará "a disposición de 
los Deltegados que desigparé. 

Encargo expresamente a los Alcal
des, Pxesidentes de las Juntas admi
nistrativas/Jefes Locales y Delega-

'dos Locales Sindicales que difundan 
esta orden, vigilen su cumpliniientor 
V asesoren a los cultivadores p'̂ ra 
que puedan beneficiarse debiaa-
mente de la misma. 

León, 28 de Agosto de 1942. 
E l Gobernador civil, 

v - . Narciso Perales 
o - \ V .(Mise ''̂ ^IÉK 

o o 
Aumento de la ración de p«n 

A part i r del 1.° de Septiembre, ^ 
suministro de pan de gsta prounci , 
será el siguiente: . . l 5 0 í r a -

1. a Categoría. A razón de * 
mos por r ac ión . , 9nn gra-

2. a Categoría. A razón de w e 
mos por rac ión . , , Oxo ara-

3. a Categoría. A razón de -ou B 
mos por r ac ión . oornlucióo 

Por Dios, España y su Itevu 
Nacional-Sindicalista. 9 

León, 27 de Agosto de . 
El Gobernado^erVlC1o 

Jefe Provincial ae rí) 
Narciso Perales ne' 



Dotación mmiú de León 

C O N C U R S O 

La Comisión Gestóra de la exce
lentísima D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l cori ' 
sjgnó en su presupuesto la cantidad 

150.000 pesetas para anticipos a 
los pueblos, para obras de canaliza
ción de r íos y en cumplimionto de 
acuerdo de la misma, se anuncia 
este concurso con arreglo a las si
guientes 

B A S E S 
1.a Los Ayuntamientos a quienes 

interese, d i r ig i rán sus solicitudes a 
esta Corporación dentro del plazo de 
diez; días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a c o m p a ñ a 
das de los siguientes documentos: 

A) Certificación acreditativa de 
no adeudar a la Dipu tac ión canti
dad alguna en el d ía de la feclia. 

B) Idem dal acuerdo del Ayunta
miento solicitando el 'anticipo, e i n 
dicando el dbjeto en que l ia de ser 
empleado. 

C) Hacer cóngtar en su instancia 
que Se comprometen a realizar las 
obras posibles para el encauzamien-
to dentro del presente a ñ o . 

D) Los anticipos que concede 
esta Diputación para d icho , objeto 
scn reintegrados por anualidades en 
Entidad no inferior al 25 por 100, 
Una vez terminadas las obras, d é l o 
que deberán dar cuenta a la Diputa
ron en el plazo m á s breve. 

La Dipu tac ión se reserva el 
,lerecho de dis tr ibuir la cantidad 

a1' atendiendo a la impoptancia y 
pY^^ad de las obras, mayores fa-

Disírüo Minero de León AdmlnistraGion monícípai 

dlidad 
antic es para el reintegro de los 

^ ipos y otras circunstancias con-
^ntes de intérés provincia l . 

nes , Por el n ú m e r o de peticio
ne ja ̂ 0 s Ayuntamientos,^entendie-
^dad t0ra Provincial» que la can-

j a d 's t r ibüir entre los mismos, 
0' D Uilc;iente Para el objeto indica-

tarSo declarar desierto el con-

^ ¿ 24 de A§osto de 1942.—El 
^etar eme5 Manuel M a r q u é s . - E l Se-

IO>José Peláez. 

A N U N C I O 
• • V.,' ^ 

E n los d ías del 5 al 12 de Septiem
bre p róx imo, se p e r s o n a r á el perso-
sonal facultativo de esie Distrito M i 
nero en los t é rminos de Sosas, Vnla-
seca, Vi l la r de Santiago, üei Ayunta
miento de Vi l lab l ino y P i e a r a ñ t a , 
del Ayuntamiento de Cabrillanes. 
con el f in de d á r pr incipio a las ope
raciones de deSiinde para el expe
diente de rect if icación incoado re
ferente a las concesiones: 

Carrascontina, n ú m e r o 4.058, 
Nueva Julia, n ú m e r o 4.4UU. 
Juiia y Teresa, n ú m e r o 4.394. 
A m p l i a c i ó n a Juna y Teresa, n ú 

mero 4.810. 
Asunc ión , n ú m e r o 6.B41, 
Segunda Demas ía a Julia y Tere

sa, n ú m e r o 4.813. 
Quinta Demas ía a Juiia y Teresa, 

n ú m e r ó 4.^15. 
Primera Demas ía a Nueva Julia, 

n ú m e r o 4.81(3, 
Segunda Demasía: a Nueva Julia, 

n ú m e r o 41817; 
Tercera Demas ía a Nueva Julia, 

n ú m e r o 4.818, 
Cuarta Demas ía a Nueva Julia, 

n ú m e r o 4.819, 
Quinta Demas ía a Nueva Julia, 

n ú m e r o 4V.820, 
Sexta Demas ía a Nuo^a Julia, nú 

mero 4.826. 
Sépt ima Demas ía a' Nueva Julia, 

n ú m e r o 4.827. 
Teófilo, número '4 .831 . 

, Manolo, n ú m e r o 4.869, 
Manolo Quinto, n ú m e r o 5.245. 
Luisa, n ú m e r o 6.875 
Mar ía del Pilar, n ú m e r o 7.960. 

i Primera Demas ía a María del P i 
lar, n ú m e r o 8.105, 

Demas ía a Manolo Segundo, nú 
mero 5,962. 

Segunda Demas ía a Manolo, nú
mero 5.627. 

Don Fulano, n ú m e r o 5.276. 
Don Fulano Segundo, n ú m . 5.704. 
Lo que sépubl ica en este BOLETÍN 

OFICIAR para conocimiento general 
y c o m j notif icación a los interesa
dos que no tengan representante le
gal en esta Capital. 

León, 26 de Agosto de 1942.—El i n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Ayuntamiento de 
Sdn Cristóbal de la Polan'tera . 

En el d ía de hoy comparece ante 
m i autoridad el vecino de Vi i lame-
diana de la Vega, D. Isidoro Mar t í 
nez Abella, manifestando que el d í a 
22 del actual, le desaparec ió de una 
finca de su propiedad, un caballo, 
cuyas señas son: alzada cinco cuar
tas, pelo negro, frontino, e-Jad once 
años , herrado de ambas manos, • 

Se ruega a quien tenga noticia de 
su paradero, lo comunique a esta 
Alcald ía . 

San Cris tóbal de la Polantera, 24 
de Agosto de 1942. — E l Alcalde, Fe
lipe Acebes, 

N ú m . 410.—12,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros • 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial de León, el p a d r ó n 
de cédulas personales para eí a ñ o 
de 1942, correspondiente a este 
Ayuntamiento, se halla de manifies
to al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal por el plazo de diez días, d u 
rante los cuales y en los cinco si-
guientes,_podrán formularsé por ios 
interesados las reclamaciones perti
nentes, f 
• . • ' * " \ v '. <? / •' " 

Seña lada la l ínéa que ha dé seguir 
la cons t rucc ión de laobra de la casa 
del vecino D. Eustaquio Cascallana 
Prieto, por lá calle del Consistorio y 
por la de Valencia; así como la l ínea 
de la obra del mismo de la calle de 
las bodegas y por la del Consistorio. 

Habiendo seña lado t ambién la 
l ínea de cons t rucc ión en la finca de 
la bodega de D.a Teresa García Ba-
rrientos, en la calle de las Barreras 
de la parte deJ Sur y de las callejas 
*del Oriente y Poniente, 

Así mismo se señaló la d i r ecc ión 
de la línea de ¡a obra de reconstruc
ción de D.a. Svocorro Casado Alonso 
de la calle de Misa, así mismo la 
línea de los vecinos D. Baudil io Ga
llego García y D. F i leí Gallego Ga
llego, como casas contiguas a la an^ 
terior. 

Hechos estos seña lamien tos por la 
Comis ión munic ipa l de Policía ur
bana, se anuncia al púb l i co a objeto 
de o í r las reclamaciones pertinentes. 

o 
' o o 

Propuesta a la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento lá 
hab i l i t ac ión de crédi to dentro del 
presupuesto ordinaHo a que se refie
re el expediente que al efecto se 
instruye, queda expuesto al púb l i co 
el expediente respectivo en la Se

cretar ía municipal por espacio de 
quince d í a s para oír reclamaciones. 

Matadeón de los Oteros, 20 de 
Agosto de 1942, -El Alcalde, Fa
b ián Alvarez. 



M n i s t r a c i ó n de Inst cía 
T R I B U N A L P R 0 T I N C 1 A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Por. D. Angel Mirones Colina, ve
cino de Ponferrada, se ha interpues
to apte este Tr ibuna l recurso con-
tencioso-admiriistrattvo, de plena 
ju r i sd i c ión , contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha localidad, 
fecha 27 de Diciembre de 1941, que 
reba jó los honorarios del actor, por 
el proyecto y di rección de las obras 
de reforma del Instituto. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
general conocimiento y dé los que 
tuvieren interés en el asunto y qui-
sif ren coadyuvar en él a la A d m i 
n i s t r ac ión . 

León;"24 de Agosto de 1942.-El 
Secretario, (ilegible). 

interese su desempeño , al objeto de 
que lo puedan solicitar dirigiendo la 
correspondiente instancia a tsle Juz
gado de Ins t rucc ión de León, reinte
grada con póliza de 3 pesetas % otra 
de la mutualidad jud ic ia l del mismo 
precio, dentro del t é r m i n o de treinta 
d ías naturales, copiados a part ir dfel 
siguiente al de la pub l i cac ión de este' 
anuncio, adv i r t i éndo les que pueden 
a c o m p a ñ a r los documentos que esti
men conveniente* en just i f icación de 
sus mér i tos . . ' 

León, 22 de Agosto de 1942.-El 
Juez de primera instancia accidental, 
Ricardo Gavilanes. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Luis Bérjón Martínez, Juez acci- este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

- Cédula de citación 
González Mart ínez, Lisardo, hijo 

de Constantino y de Ana, natural de 
Arraellada, provincia de León, de 
estado soltero y de 29 años de edad, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado per
sonalmente ó por escrito en e l plazo 
de quince d ías Gontados desde el 
siguiente al que apareza inserto 

dental de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

^odas las au ló r idades y ordeno a 
todos los Agentes de la Pol ic ía j u d i 
cial» procedan B la busca y rescate 
de los semovientes que luego se d i 
r á n y caso de ser habidos los pongan 
a m i disposic ión cón la persona en Teniente Juez instructor, (ilegible^, 
cuyo poder se encuentren sino acre-i "T"^—~ 
di tan sü legitima adquis ic ión , pues [ - Requisitorias 
así se ha l l á acordado en el sumarios Rosas, Ferpando , de profesión 
n ú m e r o 50 del a ñ o actual, que sigo chófer y cuyos d e m á s datos se igno 
por robo de cabal ler ías , al vecino h& ran» cabo de automovilismo, que en 
Cimanes dé la Vega, Leónides Gon- a ñ o 1930 Pastaba sus servicios en 

de la provincia de León, a fin 
de hacerle not if icación de la reso
luc ión reca ída ep la causa que se le 
ha instruido por el delito de deser
ción y en la que se ha acordado por 
la Autoridad Judicial , el sobresei
miento provisional de la misma. 

Riffien, 18 de Agosto de 1942.—El 

zález. 
Semovientes 

el Regimiento de Ar t i l l e r í a -número 
27, de g u a r n i c i ó n en la plaza de 

Ü n a yegua, roja clara , herrada de Astorga, encartado en la causa n ú -
las cuatro, ya vieja, con una estrella mero 129 de 1940, por atropello ocu-
en la frente y pelos blancos, al lado r r ido en la carretera de León a As-
de las paletas, por haber sido rozada * t?rga^ ^ paisano Cipriano Blanco 
por la collera. 

Una potra, t amb ién roja clara, hi ja 
de la anterior, con una estrella en la 
frente y de un año . 

Dado en Valencia de Don Ju^n a 

González, con el coche de ma t r í c u l á 
ARM. n ú m . 2872, hecho ocurrido el 
d í a 30 de Noviembre de 1939, com
parece rá en el t é r m i n o de diez d ías 
ante el Comandante dé Art i l ler ía 
D. Pedro Mart ínez Castro, Juez Ins
tructor del Juzgado mil i tarp.02, bajo 

cuarenta y dos.—Luis Berjón.-
Secretario, P. H . Pío Paramio. 

24 de Agosto de m i l novecientos apercibimiento de ser declarado re 
-El be ldé y pararle los perjuicios consi

guientes, si no lo verifica en el plazo 
seña lado . 

León, 24 de Agosto de 1942 . -E l 
Comandante Juez Instructor, Pedro 
Mart ínez. 

• • •, o.¿,*:'...': . i ' 
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García , Santiago, de profesión 

Juzgado municipal de Puebla dejjillo 
Se halla vacante en el Juzgado de 

Puebla de Lillo, el cargo de Juez su
plente y se hace público para cono
cimiento de las personas a quienes ' chófer y cuyos demás datos se igno

ran, cabo de automóvilísimo, 
el a ñ o 1939 prestaba sus servicios ^ 
el Regimiento de Arti l lería númgj11 
27 de gua rn i c ión en la Plaza de ^ 
torga, encartado en la causa nútnero 
129 de 1940, por atropello o c u r r í ^ 
en la. car re téra de León a Astorga 
del paisano Cipr íanó Blanco Gonzá* 
lez, con el coche ma t r í cu l a ARM, n^ 
mero 2.872, hecho ocurrido el día 3o 
de Noviembre de 1939, comparecerá 
en el t é r m i n o de diez días ante el 
Comandante de Arti l lería D. Pedro. 
Mart ínez Castro, Juez instructor del 
Juzgado mi l i t a r n ú m e r o 2, bajo aper-
cibimienVo de ser declarado rebelde 
y pararle los perjuicios cousiguien, 
tes si no lo verifica en el plazo seña
lado, 

León, 24 de Agosto de 1942.—-El 
Comandante Juez instructor, Pedra 
Mart ínez. 

Emi l io Pisa Dual y Antonio Pisa, 
cuyo segundo apellido se ignora, ca
sado el primero con Elvira Fernán
dez Borja, ambos gitanos, cpmpare-
ce rán en el termino de ocho días, a 
par í i r de ia pub l i cac ión d é la pre
sente ánte. éste. Juzgado, a fia de 
constituirse en pr is ión a resultas del 
sumario n ú m e r o 20 de 1941, por 
hurto de semovientes, con preven
c ión de que no hac iéndo lo serán de
clarados rebeldes. 

Rogando a todas las Autoridades 
y ordenando a la Pol ic ía Judicial la 
busca y captura de los referidos su
jetos y puestos a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en .R íaño a* quince de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y dos-
—Ulpiano Cano.-^El Secretario ju
dicial , (ilegible). 

o 
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J i m é n e z Paredes, Alfonáo, (a ;^ 
Bala, de 24 años , solterón sin pr0J^ 
sión, h i j t i de Daniel y . de Daniel , 
natural y vecino de Palencia, cuy^ 
actual paradero se ignora, compte el 

, ce rá en t é r m i n o de diez días ^ ° , 
¡ Juzgado de Ins t rucc ión de A isi¿a 
i con el fin de constituirse en p ^ 
en ía Central de esta ciudaa J to y 
notificado auto de Pr.oc.eas^oria 
recibirle declaración i n o a g ^ p0r 
sumario n ú m e r o 149 ^ aUe de 
hurto, bajo a p e r c i b i m i e n t o ^ tér, 
no comparecer dentro " ,de 
mino, será declarado reoe 

Astorga. 24 de ^ f j ^ o Mar^T 
Secre tar io judic ia l^Vaie^—^ -


